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Por lo tanto, al alumnado no discapacitado, lo que se le sigue exigiendo es la aportación del certificado 
del equipo de orientación educativa y psicopedagógica o del departamento de orientación dependientes 
de la administración educativa correspondiente que acrediten que el alumno o alumna padece trastorno 
grave de conducta o trastorno grave de la comunicación y del lenguaje asociado a necesidades educativas 
especiales.

En cuanto a otro tipo de ayudas y becas al estudio, un significativo número 
de reclamaciones están relacionadas con la Beca 6000, persistiendo 
aquellas  que  se  refieren  a  la  lentitud  con  la  que  se  vienen  resolviendo  los 
recursos de reposición contra las resoluciones denegatorias (queja 21/2954, 
queja 21/5421 y queja 21/3654, entre otras).

Pero también en este asunto hemos de celebrar que, en los primeros meses de 
2021, se aprobara un segundo plan de choque, lo que suponía el incremento 
temporal de la plantilla del servicio de becas de la Dirección General de 
Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar dedicado a la 
resolución de los recursos en siete técnicos con titulación universitaria y cinco 
administrativos.

Tras un seguimiento de este asunto, la última información recibida del centro directivo es que con estos 
nuevos efectivos se han resuelto aproximadamente unos 1.000 recursos de los que estaban pendientes, 
lo que unido a los resueltos por el personal de plantilla del Servicio casi se ha duplicado el número de 
recursos que se han resuelto en 2021, habiéndose solicitado ya la prórroga del Plan o, en su caso, la 
aprobación de uno nuevo.

3.1.2.2.7 Enseñanzas en Régimen Especial

La ausencia de adaptaciones a las pruebas de acceso, así como el establecimiento de un cupo de 
reserva para alumnos o alumnas con discapacidad, en las Enseñanzas de Régimen Especial de 
Música, Danza y Arte Dramático han constituido el principal motivo de queja en esta materia. Se trata 
de un asunto que viene siendo objeto de análisis por esta Defensoría desde hace varios ejercicios y que, 
hasta la fecha, no se ha resuelto a pesar de los compromisos asumidos por la Administración educativa.

En esta ocasión, la interesada nos relataba que su hija, con un grado de 
discapacidad del 65%, además de recibir tratamiento de salud mental por 
ansiedad y pánico -lo que le impide vivir de manera independiente-, a pesar de 
haber obtenido en la prueba de acceso al grado superior de música una nota de 
7.35, no se le había permitido el acceso al Conservatorio prioritario solicitado 
y que se encuentra en la misma ciudad en la que viven. Paradójicamente, 
en el caso de que hubiera existido un cupo de reserva para el alumnado con 
discapacidad, sí hubiera podido acceder. En cualquier caso, siendo inviable, 
por sus problemas de salud mental, su traslado al Conservatorio en el que 
sí había obtenido plaza situado en otra provincia, no pudo continuar con su 
proceso formativo (queja 21/5641).

Como decimos, la no existencia de cupo de reserva de plazas para personas 
con discapacidad, así como la no adaptación de las pruebas de acceso, ha sido 

abordada en anteriores ocasiones por esta Institución desde tiempo atrás, pudiéndonos remontar a los 
años 2015 y 2019, cuando formulamos la Sugerencia de que se realizaran las modificaciones normativas 
que fueran necesarias para subsanar esta grave deficiencia y la misma fue aceptada.

En el año 2021 hemos vuelto a reiterar el cumplimiento de nuestra resolución, habiendo sido informados 
por la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa que, en la actualidad, la Secretaría 
General Técnica de Consejería de Educación y Deporte está elaborando la nueva orden de admisión que 
regulará las pruebas de acceso a las enseñanzas artísticas superiores y la admisión del alumnado en los 
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https://defensordelmenordeandalucia.es/trabajan-para-incluir-un-cupo-de-reserva-en-el-acceso-a-las-ensenanzas-superiores-de-musica-para
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centros públicos que imparten estas enseñanzas, en la que se incluirá un apartado sobre la reserva de 
cupo para el alumnado con discapacidad.

No obstante, nada se nos ha informado sobre esta misma cuestión pero referida a enseñanzas 
elementales y profesionales, por lo que hemos vuelto a dirigir solicitud de información al centro directivo, 
interesándonos sobre las actuaciones que se hayan llevado a cabo en orden a dar cumplimiento a 
la resolución que en su día  fue aceptada, en el sentido de proceder a  las modificaciones normativas 
necesarias a fin de que se incluya la obligación de los conservatorios elementales y profesionales de 
adaptar las pruebas de acceso a las citadas enseñanzas al alumnado con discapacidad, además de que 
se contemple en los procesos de acceso y admisión la reserva de un cupo de plazas específicas para 
dichos alumnos y alumnas.

3.1.2.3 El hogar en que residen las personas menores de edad.

3.1.2.3.2 Movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad universal y otras cuestiones 
urbanísticas

Muchas y variadas cuestiones son las que se plantean a esta Defensoría en las que directa o indirectamente 
hay personas menores afectadas por problemáticas que atañen a derechos tales como el de movilidad 
en condiciones de seguridad, accesibilidad universal,  y, en definitiva, a un nivel de vida adecuado en 
todos los órdenes.

Así, por ejemplo, en materia de tráfico y su ordenación, adquieren una 
singular relevancia las quejas relacionadas con el deficiente ejercicio 
de las competencias municipales en materia de ordenación del tráfico 
pues en opinión de las personas que acuden solicitando nuestra ayuda, no se 
garantiza adecuadamente la seguridad vial para los peatones, en especial para 
las personas que deben ser objeto de una mayor protección como menores, 
mayores o con algún tipo de discapacidad para que puedan transitar por las 
vías urbanas o por algún tramo de carretera entre poblaciones, en condiciones 

de la mayor seguridad para su integridad física.

En estas quejas los ayuntamientos afectados suelen responder positivamente adoptando medidas 
adecuadas que nos permiten valorar que el asunto planteado va a tener solución, (queja 20/3812 y 
queja 20/6486).

No obstante, en otras ocasiones y a pesar de haber emitido una resolución con Recomendaciones nos 
hemos visto obligados a dar por concluidas nuestras actuaciones y efectuar una mención expresa del 
caso en nuestra memoria anual del Defensor del Pueblo Andaluz por no haber obtenido respuesta 
municipal alguna de carácter positivo. Tal ha sido el supuesto de las quejas 18/5833, y 16/1510, 
ambas concluidas en 2021 tras una larga y dilatada tramitación que ha dado lugar, como decíamos, a su 
inclusión en el Informe Anual.

En la última de estas, queja 16/1510, la cuestión que se planteó se refería a la disconformidad de la 
persona promotora con la ubicación de paradas de transporte público de viajeros de autobuses tanto 
urbanos como metropolitanos de Granada en lugar cercano a un centro escolar, precisamente por el 
potencial peligro que ello suponía para el alumnado que a diario tenía que transitar por la zona.

En el curso de su tramitación esta Institución formuló resolución dirigida al ayuntamiento de Granada 
en la que efectuamos Recomendación “para que por parte del mismo se realizasen cuantas actuaciones 
fueran necesarias con objeto de que, tras los años transcurridos, y en caso de confirmarse la procedencia y 
necesidad del traslado de las paradas en cuestión, se acordase la nueva ubicación que resultara más idónea 
para los intereses generales y que su traslado sea efectuado sin nuevas demoras, evitando así los problemas 
de ruido, contaminación y molestias que la situación suponía para la comunidad escolar del CEIP …”.

Como respuesta a esta resolución, el Ayuntamiento nos remitió escrito del que se desprendía que 
lo relativo a las paradas de autobuses urbanos había quedado resuelto, no así las de transporte 
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/colocaran-senales-de-trafico-para-acabar-con-los-problemas-de-inseguridad-vial-en-la-zona
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-aclarar-si-necesita-implementar-medidas-en-una-calle-para-mejorar-su-seguridad
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/si-el-ayuntamiento-considera-necesario-reubicar-una-parada-de-autobus-cercana-a-un-colegio-debe
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